
AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA - Reserva del gasto

OFERTA presentada por el interesado y/o MODELO DE CONTRATO de locación 
de servicios.

Art. 6.2.1 - DR N° 305/14
Art. 10 - Ley N° 10.155 (último párrafo) 
Art. 10.b.3 - Ley N° 10.155 y DR N° 305/14

RESOLUCIÓN DEL SECRETARIO GRAL DE LA GOB. que autoriza la designación 
De corresponder.

CURRICULUM VITAE del profesional, artista o especialista

DOCUMENTACIÓN que acredite el curriculum vitae: antecedentes/ experiencia/
título habilitante

NOTA DE SOLICITUD de autoridad competente o NOTA DE PEDIDO 
autorizada y firmada por autoridad competente
Con las situaciones, circunstancias o causales debidamente acreditadas o fundadas por la
autoridad que las invoca; justificando el motivo por el que los bienes o servicios pueden
confiarse al profesional, artista o especialista que se pretende contratar.

MARCO NORMATIVO

MARCO NORMATIVO

PROFESIONALES, ARTISTAS O ESPECIALISTAS
ART. 10. INC. B) APARTADO 3

CONTRATACIÓN DIRECTA                -por causa o naturaleza-

Página 1

DETALLE DEL BIEN Y/O SERVICIO

SISTEMA ÚNICO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

para el armado del expediente

Expediente de 

LEY 10.155
RECOMENDACIONES 

DOCUMENTACIÓN

Art. 58 - Ley N° 10.835

OFERTA

DOCUMENTACIÓN

Art. 44 - Decreto N° 2.206/23

Art. 3 inc g) - Decreto N° 2.449/23

Con informe donde conste expresa y claramente la forma y plazo de presentación de los trabajos
que se encomienden (entregables), de corresponder.

Art. 10.b.3 - Ley N° 10.155 y DR N° 305/14

En su defecto, deberá contar con la certificación del funcionario de que cumple y/o que posee la
capacidad y/o experiencia científica, técnica o artística.

MATRÍCULA Profesional
De corresponder Art. 7 - Ley N° 10.752
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DOCUMENTACIÓN DEL OFERENTE

SISTEMA ÚNICO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

para el armado del expediente

PROFESIONALES, ARTISTAS O ESPECIALISTAS
ART. 10. INC. B) APARTADO 3

Expediente de CONTRATACIÓN DIRECTA                -por causa o naturaleza-

LEY 10.155
RECOMENDACIONES 

MARCO NORMATIVODOCUMENTACIÓN

GARANTÍA de mantenimiento de oferta

CONSTANCIA de inscripción en ROPyCE vigente y en el rubro relacionado al objeto 
Validada e incorporada al expte. por el servicio administrativo.

ó DOCUMENTACIÓN ALTERNATIVA (en caso de no contar con inscripción en ROPyCE vigente) 
La doc. la presentará el oferente, siempre que la misma no se encuentre disponible para su consulta en CDD, 
en cuyo caso deberá ser validada e incorporada en el expediente por el servicio administrativo.

• PERSONA HUMANA / UTE formada por Personas Humanas
               • Copia certificada del DNI
• UTE (Adicionales)

• Compromiso de Constitución donde surja expresamente responsabilidad 
                  solidaria (UTE no constituida)
               • Instrumento de Constitución (UTE constituida)
               • Resolución de cada parte donde surja voluntad de participar en la 
                  contratación y responsabilidad solidaria
• PERSONAS EXTRANJERAS
                • Acreditación de identidad (Si es Persona Humana)
               • Acreditación de existencia de la sociedad y de sus representantes (Si es 
                  Persona Jurídica)

REPRESENTACIÓN LEGAL: acreditar sólo cuando el representante legal en
Compras Públicas o ROPyCE difiera de quien firma la oferta: 
Doc. social de desig. de autoridades / Constancia RPC / Poder 

Corresponde si las condiciones de contratación lo establecen. Art. 24.1 - DR N°305/14

Art. 10.2.1 y 7.1.2.2 - DR N° 305/14

ANÁLISIS DE OFERTAS

MARCO NORMATIVODOCUMENTACIÓN

EVALUACIÓN de la oferta y de la causal de contratación
Deberá constar el cumplimiento por parte del oferente que está en condiciones de ser adjudicado.

Art. 22 y 23 - Ley N° 10.155 
Art. 22.2 - DR Nº 305/14
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SISTEMA ÚNICO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

para el armado del expediente

PROFESIONALES, ARTISTAS O ESPECIALISTAS
ART. 10. INC. B) APARTADO 3

Expediente de CONTRATACIÓN DIRECTA                -por causa o naturaleza-

LEY 10.155
RECOMENDACIONES 

ORDEN DE COMPRA (en estado Enviada a visar/No requiere visación)

ACTO ADMINISTRATIVO

MARCO NORMATIVODOCUMENTACIÓN

DICTAMEN 

ORDEN DE COMPRA (en estado Autorizada) Art. 58 - Ley N° 10.835

RESOLUCIÓN | DECRETO | ACORDADA

Art. 49 - Ley N° 5.350

Art. 93, 96 Y 97 - Ley N° 5.350

Art. 58 - Ley N° 10.835

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, DE CORRESPONDER

Entre sus cláusulas deberá establecerse expresamente la RESPONSABILIDAD PROPIA Y EXCLUSIVA DEL CONTRATADO,
quien actuará inexcusablemente sin relación de dependencia con el Estado Provincial. 
Asimismo, deberá constar expresa y claramente la FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE
ENCOMIENDEN.

INTERVENCIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS / NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

MARCO NORMATIVODOCUMENTACIÓN

INTERVENCIÓN del Tribunal de Cuentas

NOTIFICACIÓN al oferente del instrumento legal de adjudicación y de la
orden de compra

Art. 6.2.3.1 - DR N°305/14 
Art. 56 -  Ley N° 5.350

De corresponder.

Art. 19 inc. b) - Art. 21 inc. b) acap. 5) y 27) Ley
N° 7.630 
Art. 21 inc. b) 1) IV) - Ley N° 10.930

BANDEJA DE COMPRAS

INTERVENCIÓN PREVIA del Ministerio de Economía y Gestión Pública
De corresponder

Art. 1 - Decreto N° 42/24
DICTAMEN de Fiscalía de Estado
De corresponder


